
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 15 de diciembre de 2022. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto en el que el apoderado de la parte demandante aportó 

documentos de complementación de dictamen pericial. Dejo constancia que entre 

diciembre 20 de 2022 y enero 10 de 2023 inclusive no corrieron términos por la vacancia 

judicial. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Proceso: Declarativo – Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante: PGI Colombia Ltda, Nit. 815.002.052-5  
Demandado: Coltanques S.A.S., Nit. 860.040.576-1  
Radicación: 76-520-31-03-002-2022-00088-00 

 

 

De conformidad con lo señalado en la constancia secretarial, se observa que la parte 

demandante aporta oportunamente la complementación del dictamen pericial del Técnico 

Investigador Jorge Ortíz Quevedo, según fue ordenado en auto del 26 de septiembre de 

2022 (ítem 11) por lo que se incorporarán al expediente.  

En tal caso se INCORPORA y SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES el 

documento mencionado visible a los ítems 30 y 31 porque será tenido en cuenta como 

parte del respectivo dictamen pericial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                      LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

                      Juez 
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